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AYUNTAMIENTO   DE TRASIERRA 
                06909 (BADAJOZ)                          

NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA
AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA
REQUISITOS PRINCIPALES: 
1. Haber residido fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura un periodo mínimo de tres años ininterrumpidos inmediatamente anteriores a la fecha de su retorno.

b) No haber transcurrido más de un año desde la fecha de su retorno a Extremadura.

c) Estar empadronado y tener residencia efectiva en algún municipio de Extremadura en el momento de presentar la solicitud.

d) No superar los límites económicos establecidos.
AYUDA: 
1.500 € en pago único, ampliable en casos de discapacidad, violencia de género, familia numerosa o víctimas de terrorismo.

PLAZO DE SOLICITUD: hasta el 15 de octubre de 2026
Para más información, contacte con la trabajadora social
En Trasierra, a 13 de enero de 2026
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